
- FISCAL
- L A B O R A L
- C O N T A B I L I D A D

JOFER
ASESORES

V

A © g @ ® [ S D A  ® g  @R4üP ® S © Z í\S
TORREON DEL ALCAZAR

Palma, 7 - Teléfonos (926) 25 14 16 ■ 25 14 62 
13001-CIUDAD REAL

J M M I S  O o o fe tfD u D G lg
CALENDARIO FISCAL AGOSTO - 90

RENTA:
* Días 1 julio a 5 agosto: Pago fraccionario 1a semestre o 2a trimestre.
* Días 1 agosto al 20 de septiembre: Retenciones mes de julio para 

empresas con facturación 1.000 millones pts

SOCIEDADES:
* Días 1 agosto al 20 de septiembre: Retenciones mes de julio para empresas con factura

ción 1.000 millones de ptas.

IVA:
* Días 1 agosto al 20 de septiembre: Declaración correspondiente a julio de 1.990 de 

18 Empresas con facturación 1.000 millones pts.
2a Empresas exportadoras inscritas.

IMPUESTOS ESPECIALES:
* Días 1 al 20 de agosto: Declaración de julio/90 para empresas con volumen de facturación 

1.000 millones por fabricación y elaboración.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Publiocio. #36, 4/9/1990.


